
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No.091A7-0006/09/16 FOLIO No.

-' VALIDO HASTA:
0912016-01191

04 DE MARZO DE 2017SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 12D parrafo ,1" y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento dela Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio'Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos'forestales descritos a continuación

IL Definitiva l_l Temporal | De los prodúctos O subproductos forestales E Maderables i No Maderables
Nombre o Razón Social: ISIDRA RAMOS PADILLA S EMAR NATI 3*- . "A
Reg. Fed. de Caus.: RAPI5810078R3 ' ESA, i RSE?
Domicilio: RIO SUCHIATE 29, COL. LOS FRESNOS I _._ _._-.fi.

C.P.: 63190 Teléfono: 311 214 7706 l (1755.5575
Localidad: TEPIC Estado: NAYARIT
Descripción del producto a importar: MUEBLE . DE MADERA
USADOS '

Cantidad: 2,000 (DOS MIL.) fi“ ¡151,5 '“r 1: .-
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Fr .On arancelaria: 9403.30.01, 9403.50.01. 9403.60.99 'T ‘-’“—“ ....._.__}
Aduana de entrada: TIJUANA, BC.
País .de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales):
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA A
TOMA DE MUESTRAS {SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIMS DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 48 GRJM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS Da
PROCEDENCIA. EN CAS DETECTÏ‘ÏAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS
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_._-_._.»Unidad de medida: Piezas
Destino dentro del país: TEPIC, NAYARIT
País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[Destino fuera de México:

REFERENCIA EN SANID DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICOFO STAu"
CORRESPONDIENTE. E ENVI DE ¡LI TRA'DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DErEcON PARA EVITAR
LA DISPERSION DE P 'A . 5' 5 '

/l/ll
FIRMA: / /V j \[

p. OMBRE; Lic. Alueus‘i‘o MIRARDENTES ESPINOSA
P¿ “o; EL DIRECTOR GENERAL [F \ _
En la jef ura e VeriZIdaciOn Sanitari Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata que e enc ntran libres de Iaga‘S y enfermedades y han cumplido con, IOS requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
supervi OIIa a ecuada Splica ¡On de trata 'entO profilactico consignado como requisito para su Importación.
Prggkfo apficadoL É/ Dosis L

NOMBRE YÍFIRMA/DEL VfiRIFICADOR: 1
/ .

_.f ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FI

AUTORIZACIÓN

Tiempo de exposición Concesionario o empresa

FECHA DE EXPEDICIÓN:
. 05 DE SEPTIEMBRE DE 2016

A Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA ND. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


